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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Resolución de 5 de mayo de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que en relación con las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso 
en el cuerpo de Auxiliares Administrativos (c2.1000), correspondiente a la oferta de empleo Público de 
2005, se ofertan vacantes al personal relacionado en la presente resolución, en virtud de ejecuciones de 
sentencias.

A n T e c e D e n T e s

Primero. Mediante orden de 17 de mayo de 2005, de la consejería de Justicia y Administración Pública 
(BoJA núm. 103, de 30 de mayo), se convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso 
libre, en el cuerpo de Auxiliares Administrativos, correspondiente a la oferta de empleo Público para 2005, 
publicándose la relación definitiva de aprobados mediante Acuerdo de la comisión de selección, de 31 de 
octubre de 2007. Posteriormente, mediante Resolución de 13 de noviembre de 2007, de la secretaría General 
para la Administración Pública (BoJA núm. 234, de 28 de noviembre), se ofertaron vacantes a los aspirantes 
seleccionados. Asimismo, es aprobada por la comisión de selección, listado complementario a la lista definitiva 
de aprobados, mediante Acuerdo de 18 de enero de 2008. Finalmente, por orden de 24 de enero de 2008 
(BoJA núm. 34, de 18 de febrero), se procede al nombramiento como funcionarios de carrera de dicho cuerpo, 
al personal relacionado en el Anexo a la misma.

segundo. contra la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo de referencia, fueron 
interpuestos recursos contenciosos-administrativos, ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal 
superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada. Dicha sala ha estimado las pretensiones de alguno 
de los recurrentes, disponiendo en el fallo judicial, que se lleve a cabo una nueva valoración en los méritos 
reconocidos, con las consecuencias legales que en el proceso selectivo se deriven de la nueva puntuación 
concedida. en cumplimiento de los pronunciamientos judiciales firmes recaídos en los procedimientos 
contencioso-administrativos números 2696/08; 2058/08 (Recurso de casación núm. 2331/2013) y 1370/08, 
seguidos a instancias de doña Ana María Ruiz sánchez, doña María Dolores Fernández Martos y don Joaquín 
salmoral Jiménez, respectivamente, la comisión de selección ha procedido a realizar una nueva baremación de 
los méritos reconocidos a los recurrentes. 

Tercero. Mediante Autos de fecha 9 y 28 de octubre de 2014, dictados en las ejecutorias núm. 6.4/14 
y 33.4/14, la sala sentenciadora acuerda desestimar la petición de la Administración en orden a considerar la 
fijación de una nueva nota de corte, y requerir la continuación de las ejecutorias a fin de resolver la situación 
de los ejecutantes en base a la puntuación que les haya sido reconocida por sentencia y en relación con la 
puntuación originaria que daba lugar a la superación del proceso de selección. 

Dicha sala dictamina, entre otros, en el Auto de 21 de julio de 2014, seguido en la ejecutoria núm. 
245.4/2013, lo siguiente: «Para asegurar tal efectividad la Administración deberá partir de los efectos ejecutivos 
de los actos administrativos y de la incidencia que las sentencias firmes hubieran podido tener sobre los mismos; 
y en particular, en el caso que nos ocupa, de las listas de aprobados y la nota de corte cuya superación 
permita al aspirante tener por superado el proceso de selección. Tal nota de corte o lista de aprobados no 
resulta condicionada en su efectividad a las modificaciones que, respecto de la misma puedan tener futuros 
pronunciamientos judiciales, sino que, como acto administrativo debe desplegar la totalidad de sus efectos 
(incorporando las modificaciones producidas por sentencias ya dictadas y cuya firmeza se hubiera declarado) de 
forma inmediata. ciertamente que la posibilidad de que la referida lista de aprobados pueda sufrir correcciones 
en el futuro por el dictado de sentencias que reconozcan a un determinado aspirante una concreta puntuación, 
puede dar lugar a variaciones en la nota de corte que podrán originar a su vez modificaciones en la lista 
de aspirantes que superan el proceso selectivo. sin embargo, tal posibilidad de modificación futura no ha de 
suponer un obstáculo a la ejecutividad inmediata de la lista de aprobados con las modificaciones que hubiese 
experimentado, ni debe suponer por ello dilación en la ejecución del fallo que reconozca a los aspirantes una 
puntuación determinada, sin perjuicio de las conclusiones que la misma Administración deba extraer en orden a 00
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la revisión de oficio de la situación de los aspirantes a quien la nueva baremación pudiese alterar sus derechos a 
tener por superado el proceso de selección.» 

cuarto. encontrándose aún pendiente de resolución judicial firme algunos de los procedimientos 
contenciosos-administrativos interpuestos en relación a las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en el cuerpo de Auxiliares Administrativos, correspondiente a la oferta de empleo Público para 
2005, no ha procedido elaborar un listado definitivo de aprobados en ejecución conjunta de todas las sentencias, 
desconociéndose en consecuencia en este momento, el número de orden que finalmente obtendrían cada uno 
de ellos. 

no obstante, a la vista de los distintos Autos dictados por la sala de lo contencioso-Administrativo 
del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, con sede de Granada, en los que se desestima la petición de 
la Administración en orden a considerar la fijación de una nueva nota de corte, y de acuerdo con el informe 
HPPi0337/14, de 18 de noviembre de 2014, de la Asesoría Jurídica de la consejería de Hacienda y Administración 
Pública, teniendo en cuenta tanto las Actas de la comisión de selección, como los informes del servicio de 
selección del instituto Andaluz de Administración Pública en ejecución de resoluciones judiciales firmes recaídas, 
procede realizar una oferta de vacantes conjunta para todos aquellos recurrentes con sentencia firme a los 
que habiéndoles diferido las consecuencias de la nueva baremación efectuada, les ha sido reconocida una 
puntuación superior a la nota de corte obtenida por el último opositor que superó el proceso selectivo. 

Quinto. en aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de ingreso, Promoción interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, 
de 12 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la consejería de Hacienda y Administración 
Pública, en relación con el artículo 19 de la orden de 26 de noviembre de 2012, de la consejería de Hacienda 
y Administración Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos 
de la consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la 
orden de 29 de abril de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el 
Boletín oficial de la Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos 
procedimientos en que sea parte la consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de 
función pública y que afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en uso 
de la delegación efectuada,

se ResuelVe

Primero. ofertar vacantes a los aspirantes que, en relación con las pruebas selectivas para ingreso, por 
el sistema de acceso libre, en el cuerpo de Auxiliares Administrativos (c2.1000), correspondiente a la oferta de 
empleo Público para 2005, convocadas mediante orden de 17 de mayo de 2005, de la consejería de Justicia y 
Administración Pública (BoJA núm. 103, de 30 de mayo), se relacionan a continuación, todo ello en los términos 
establecidos en el Antecedente Tercero de la presente Resolución:

AsPiRAnTe Dni PunTuAción ReconociDA
AnA MARÍA RuÍZ sÁncHeZ 30805566-X 137,6500
MARÍA DoloRes FeRnÁnDeZ MARTos 52273061-H 133,8778
JoAQuÍn sAlMoRAl JiMÉneZ 30448860-B 133,2278

segundo. 1. con el fin de favorecer la celeridad de la gestión del proceso, los trámites de oferta de 
vacantes, presentación de documentación preceptiva y petición de destinos, se sustituirán por un acto único, 
que se celebrará el día 18 de mayo de 2015, a las 12 horas, en la sede de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, sita en calle Alberto lista, número 16, de la ciudad de sevilla.

2. Al acto deberán comparecer los aspirantes, provistos de la documentación que a continuación se 
relaciona: 

a) Fotocopia del Documento nacional de identidad, Pasaporte o número de identidad extranjero. en el 
supuesto de descendientes de españoles o de nacionales de otros estados miembros de la unión europea y de 
su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de un estado miembro de la unión europea con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el ingreso en el cuerpo de Auxiliares Administrativos 
o de la justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 00
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obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas organizativas, para los servicios de atención directa a los ciudadanos, y la orden de la 
entonces consejería de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BoJA núm. 165, de 23 de diciembre). 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. en el caso de ser nacional de otro estado, declaración 
jurada de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) certificado médico oficial que acredite poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
habituales del cuerpo a que se aspira.

e) Petición de destino, conforme al modelo que se publica como Anexo ii de la presente Resolución.

3. el personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera o que estuviera prestando 
servicios en la Junta de Andalucía estará exento de justificar documentalmente las condiciones y los requisitos 
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubieran sido inscritos en el Registro 
General de Personal de la Junta de Andalucía. el personal funcionario de carrera de otras Administraciones 
Públicas deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, acreditando su condición y 
demás circunstancias que consten en su expediente personal, siempre que, de lo consignado en el mismo, se 
evidencie el cumplimiento de los requisitos exigidos para ingreso en el cuerpo, requiriéndose, en caso contrario, 
su acreditación documental.

Tercero. en atención a las prioridades funcionales y organizativas de los servicios de esta Administración 
y teniendo en cuenta la puntuación otorgada, las vacantes ofertadas son las que figuran en el Anexo i de la 
presente Resolución. 

cuarto. la adjudicación de destinos se efectuará, a la vista de las peticiones presentadas por los 
aspirantes, según la puntuación obtenida en el proceso selectivo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

A aquellos aspirantes convocados que, no teniendo la condición de personal funcionario de carrera del 
cuerpo de Auxiliares Administrativos, no soliciten suficientes puestos de trabajo en relación con la oferta de plazas 
publicada, se les adjudicará destino en alguno de los puestos de trabajo que resulten vacantes del Anexo i, una vez 
atendidas las peticiones de los demás aspirantes.

Asimismo, en el caso de que éstos no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditada; no presentasen la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de 
los requisitos señalados en la base segunda de la orden de convocatoria, no podrán ser nombrados personal 
funcionario de carrera del cuerpo de Auxiliares Administrativos, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

sevilla, 5 de mayo de 2015.- la Directora General, isabel Mayo lópez.
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TÍTULO ACADÉMICO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA

PRIMER APELLIDO

GRUPO CUERPO

TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

DATOS PERSONALES

CONVOCATORIA

Fdo.:

En a de

4

(1) Si no es suficiente, utilizar el número de hojas que sean necesarias y hacerlo constar en el encabezamiento.

Nº Orden Nº Orden Nº OrdenCÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

NOSÍ

D.N.I. O PASAPORTE FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO CÓDIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA TELÉFONO DISCAPACITADO

NOMBRESEGUNDO APELLIDO
1

FECHA DE EXPEDICIÓNCENTRO DE EXPEDICIÓN

2
Nº BOJA Y FECHA DE LA CONVOCATORIAESPECIALIDAD

CONDICIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE OCUPACIÓN DE LA PLAZA ADJUDICADA

LUGAR, FECHA Y FIRMA5

Nº de hojas cumplimentadas (1)

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

PETICIÓN DE DESTINO PARA PLAZAS DEL CUERPO SOLICITUD

Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA nº 8 de fecha 19/01/2002)

de

3

ANEXO II

ACCESO PROMOCIÓN INTERNA: PUESTOS DE DOBLE ADSCRIPCIÓN DESEMPEÑADOS
CON CARÁCTER DEFINITIVO.

ACCESO PROMOCIÓN INTERNA: OTROS PUESTOS OFERTADOS.

ACCESO LIBRE: FUNCIONARIOS CON PUESTOS DE DOBLE ADSCRIPCIÓN
DESEMPEÑADOS CON CARÁCTER DEFINITIVO.

ACCESO LIBRE: NUEVO INGRESO.

Nº Orden

El/la solicitante
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7
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICAJUNTA DE ANDALUCIA
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Nº de página

Nº Orden Nº Orden Nº Orden Nº OrdenCÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE

CUERPO

PETICIÓN DE DESTINO

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

/

CONTINUACIÓN DE LA RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA4

ANEXO II
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